
^úm ÔS. Martes S 4e Setiennbre de 1879. Uno ^ taedio real

iíoldin ©fuiûl
D£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyea y laa dlapoaiciouea d«l Cobler* i 
“*^ ««u oblisatorlaa para la capital de pro* 
«-I. de.de ,.. .e pabHe.e oBel-lm..,. 1“” ““ “ ®>^'» 

■ «Ila, y desde cuatro días deapnea para loa 
**»n»Aspueblos de la misma provioeia. (Eey 
^® 3 de Noviembre de «887.)

SUSCRICION PARTICULAR-.

Seis id.
Un año.

. 19 rs. Id.

. 33 . .
, 66 . - 
. 132 . .

fuera, 16

,90 
.180

<S¿ publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes* órdenes y annucloa fue seuaa 
dea publicaren los sBoletlnes oAelalea» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo eondueto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 81 de Octubre de <884.)

Núm. 344.

^iputac'ou provincial de 
Córdoba,

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 1 • de 
^bnlde 1879.

Presidencia del señor Gober
nador.

Eres, que asistieron:
Conde y Luque, Belmonte, 

Quintana, Calderón, Villalva, Vi- 
*^-Zeballo3, Lopez Mogrovejo, Va- 
®Q2üeIa, Moreno Sánchez, Ecija, 
^Odan, Aguilar, Cabello Lopez, 
J^®po8, Raon, Castiñeira, señor 
^’’esidente.

Leida y aprobada el acta delà 
^iiteriúr, quedaron acordados los 
P^i'ticülareg siguientes:

. Eijar en doce el número de se- 
^^ones ordinarias que ha de cele- 

este Cuerpo provincial duran
di presente periodo seraestraL
Aprobar el acta de la sesión ce- 
''ada por la Comisión con los se- 

’’es Diputados residentes en la 
^pítal en 11 de Marzo último.

Aprobar la distribución de fon- 
(jg^ *^*^* Presupuesto provincial y 

® 'os especiales de Beneficencia 
el mes actual.

de ^^^^"^ ^ informe de la Comisión 
presupuestos el proyecto del or- 

P^*’a ®1 año económico de 
á 80.

de u^^^'^ asimismo á la Comisión 
les ^^^^’^‘^^ ^^8 cuentas provincia- 
de .o^®l'®'^^^'^®^8 al año económico

®ú de que emita su ^‘’^«trado dicUmen.

^'^^ ®* gasto que se 
^*ûn ^^^ ^^^ motivo dé la impre- 

® 100 ejemplares del Regla-

| mentó para las Hijuelas de Expó- 
\ sitos de esta previncia, se libre del 

capítulo de imprevistos de la casa 
central.

Conceder á varios interesados 
su ingreso en los Establecimientos 
de Beneficencia en clase de aco
gidos.

Aprobar el presupuesto forma
do por el Sr. Ingeniero Jefe del 
servicio provincial para la carre
tera que ha de adicionarse al plan 
de las de esta provincia que ha de 
partir de Córdoba terminando en 
Castro del Rio.

Aprobar los estudios, memoria, 
presupuesto y condiciones faculta
tivas y económicas para las obras 
de reparación del ramal de carrete
ra de Montoro á su Estación.

Devolver al Ingeniero Jefe de 
Caminos los presupuestos relativos 
al proyecto de reparación de la car
retera de la Cuesta del Espino á 
Málaga, toda vez que hallándose 
dicha via comprendida en el plan 
general de las del Estado, no pro* 
cede la tramitación de este asuntó 
en estas oficinas,

Librar con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial el importe de la impresión 
de 100 ejemplares del Reglamento 
para la provision y Órden de as
censos de los facultativos destina- 
dos á la Beneficencia.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Gobernador Presi
dente, Enrique de Leguina.- — 
Los Diputados Secretarios, Manuel 
Raon,—Leonardo Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la espresada Corporación en 
sesión celebrada el dia L* de Ma
yo de 1879.

Presidencia del señor Conde y 
Luque.

Sres. que asistieron:
Belmonte, Linares, Serrano 

Ruiz, Moreno Sánchez, Steger, 
Blanco Alcalde, Aguilar, Valen
zuela, Villalva, Garcia Lovera, Cal
derón, Cabello Lopez, de Hombre, 
Serrano y Serrano, Candan, Villa- 
ZebaUos, Marques de Campo de 
Aras, Ecija, Cárdenas, Quintana, 
Romero Marta, Raon, Castiñeira, 
Sr, Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Disponer que, prévia la forma
ción del oportuno espediente, se 
proceda al pago de los haberes que 
reclama Pedro Quintín Expósito, 
mozo de limpieza que fué en la Es
cuela de Bellas Artes.

Aprobar el espediente de rema- 
tefielas obras de reparación del 
ramal de carretera de Montoro á 
su Estación en favor de D. Rafael 
Conde Salsear y Souleret, comoasi- 
miSrao la cesión que para llevar á 
efecto dicho servicio hace este in
teresado en favor de D. Juan José 
Córdoba

Aprobar el expediente instrui
do para llevar á cabo en la próxi
ma feria de la Salud una Exposi
ción de Ganados.

Librar con cargo,al capítulo de 
imprevistos fiel presupuesto vi
gente la cantidad de 176 pesetas 25 
céntimos que reclama la Junta 
provincial de Agricultura para sa
tisfacer ciertos créditos que deja
ron de pagarse en el año anterior 
relativos á la Exposición de gana
dos de citada época.

Conceder un premio de 1000 pe
setas para el dueño del caballo 
mas corredor que con ciertas con

diciones se presente en las carrer 
ras de caballos que han de tene- 
lugar en esta capital durante la 
próxima fória de la Salud.

Aprobar la distribución de fon- 
j dos del presupuesto provincial y de 
f los especiales de Beneficencia para 
| el corriente mes.
! Devolver, con informe favora. 

ble, al Sr. Gobernador, el expedien
te relativo á la declaración de uti- 
hdad pública de las aguas minero
medicinales del Cascajar, térmi
no de Montoro, solicitada por Dou 
Antonio Coca y Gantóz.

Disponer el ingreso de varios 
individuos procedentes de Córdoba 

1 y otros pueblos de la provincia en 
| los Establecimientos-de Beneficen- 
¡ cia en clase de acogidos.
J Crear una plaza mas de la cla- 
i se de practicantes en el Hospital 
' de Agudos, con el haber anual de 
' 499 pesetas 30 céntimos, y otra de 
: practicante segundo en el Hospi- 

1 tal de Crónicos con el haber anual 
i 'de 831 pesetas 56 céntimos.

Conceder una gratificación de
0 pesetas á los Sargentos que en 

■ iconcepto de’taltadores han presta- 
1 ^Üo sus servicios durante el actual 
i 'reem plazo.
1: Aprobar «1 proyecto del presu- 
! puesto de esta provincia que ha 
1 de regir en el año económico de 
? 1879 á 1880, cuyos gastos ascien- 
î ‘den á la cantidad de 1.462313,00 y 
1 ;á otra igual los ingresos,
í. Con lo que terminó la sesión de 
Í este dia. El Presidente, Tomás 
seconde.—Los Diputados Secreta- 
■ ■ ríos, ManuelRaon. —Leonardo Cas- 
ptmeira.

1.
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ÂmÂnm.
Núm. 357.

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

Don José Ramireí Pineda, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de 
esta distrito municipal.

Hago saber: que rendida por el 
Depositario respectivo la cuenta 
de este Pósito correspondiente al 
íúoviiniento de fondos en el finado 
®gercicio económico de 1878-79, ó 
informada favorablemente por es- 
1® Regidor Síndico, se ha acordado 
por la Corporación quede espuesta 
al público en esta Secretaría (.'a pi
tear por el término de ocho días, 
desde su publicación en el <Boletin 
oficial» de la Povincia, para que 
pueda ser examinada y reclamar- 
®0 lo que se juzgare procedente.

Espejo 25 de Agosto de 1879. 
^José Ramírez Pineda.—Evaris- 
w L. de Guevara, Secretario.

Núm.349, 
Alcftlilü constitucional de

Pozoblanco.
Don Cristóbal de Sepúlveda y Qui

rós, Alcalde y presidente del 
Ayuntamiento Constitucional de 
Osta villa.

Hago saber: Que hallándose 
iorminado el repartimiento de la 
contribución territorial de la mis- 
®a» respectivo al corriente año eco
nómico de 1879 á 80, queda de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
*Boletin oficial», para que los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y reclamar 
d® agravios, caso de habérseles in- 
lerido en la aplicación de los tan
tos por ciento á que ha salido gra- 
yada la riqueza imponible; en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo no será oida ninguna recla- 
*tiacion,

Pozoblanco 29 de Agosto de 
1879= El Alcalde, Cristóbal de 
Sepúlveda y Quirós—El Secreta
rio, Rafael Moreno González.

JOZGADOS.
Núm. 350. 

Juzgado de primera ins
tancia de Bjena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Por la presente requisitoria 11a- 
cito y emplazo, por término 

® diez diae á un sugeto desconoei- 
00 que la noche del veinte y ocho 

®I actual robó á un criado de don 
ocas Valbuena, de estos vecinos, 

el sitio denominado arroyo de 
10 Higuera, término de esta villa, 

o caballerías mulares y otros 
® octos, cuyas señas, así como las 

®_ ladrón, se estam parán á conti- 
i^soion, para que dentro de dicho 

término, á contar desde su inser
ción en el <Boletin oficial» de esta 
provincia, se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que 
1« resultan.

Asimismo encargo á todas las ' 
autoridades civiles y militares y á 
los que com ponen la policía j udicial 
procedan á la busca de dicho auge- ’ 
to y caballerías, y caso de ser ha- 
bidas se ponga todo á disposición 
de este Juzgado. *

Dado en Baona á veinte y nue
ve de Agosto de mil ochocientos se- ‘ 
tenta y nueve,=José Heredia y 
Mora =El actuario, Emilio M, Ca
bezas.

Señas de las caballerías.
Un mulo llamado Redondo, de 

siete á ocho años, mediano, pelo 
negro, algo chato, herrado en la 
parte derecha del cuello.

Otro mulo llamado Peregrino, 
pelo negro, de seis años, marcado, 
sin hierro y con la cabeza algo 
acarnerada.

Cuatro costales nuevos, listados, 
sin marca.

Señas del ladrón.
Estatura alta, color moreno, 

vestido con trage de labar claro y , 
sombrero blanco. •

Núm, 353. í
Juzgado de primera íns- i 
tanda del distrito de la iz- ! 
qulerda de esta ciudad de *

Córdoba. »
Don Valentin de Santiago y Fuen- 

tes, Juez de primera instancia ’ 
del distrito de izquierda de esta 
ciudad de Córdoba. |

Hago saber: que el dia once de , 
Setiembre próximo, á las once dé ! 
la mañana, en la Audiencia de es- i 
te Juzgado, se sacan á la venta 
en pública subasta los ¡bienes si- ! 
guientes: !

Lote 1.' Cuatro rinconeras gran- ' 
des de mesa doradas, veinte y dos 
sillas negras doradas y un sofá , 
idem, apreciado todo en dos mil 
Ochenta reales.

2 .* Dos espejos grandes en sie- 1 
te mil reales. l

3 .’ Dos espejos pequeños mar- 1 
co y moño dorado en quinientos. 1

4 .* Una araña grande en ciento 
ochenta.

5 / Una cómoda de caoba en 
doscientos cuarenta.

6 .* Una bomba quinqué en 
veinte.

7 ." Cincocuadros ovalados, una 
mesa tocador tablero piedra, cua
tro sillas de Cabra y un portier y 
cortina en quinientos cuatro.

8 ’ Una urna grande con una 
Purísima, en mil doscientos.

9 .* Un cuadro en lienzo con un 
Crucifijo y seis cuadros en lienzo 
en dos mil seiscientos reales,

10 . Diez y seis sillas de caoba

y un sofá de idem en novecientos 
noventa.

ll. Una mesa estufa con baye ' ' 
ta y tapete en cien reales.

12. Una alfombra en ciento 
cincuenta.

18, Doce sillas regillas, doce ■ 
cuadros y una mesa en quinientos 
veinte.

14. Un sofá guta percha ea • 
cien reales. ’

15. Un aparador en trescientos t 
sesenta.

16. Platos y objetos de cocine, j 
una mesa de comedor y doce sillas * 
en trescientos sesenta. í

! Que no se admitirán posturas | 
' que no cubran las dos terceras par- j 

tes del valor de cada lote y que los j 
bienes pertenecen al señor Conde j 
de Zamora, en cuya casa se halla- j

‘ rán de manifiesto. Pues así lo ten- j 
go mandado en autos egecutivos ' 
que contra el mismo se siguen por 
cobro de reales.

J fado en Córdoba á veinte y ’ 
' nueve de Agosto de rail ochocientos ‘

setenta y nueve.—Valentin de San
tiago Fuentes.=Por mandado de * 
S. S., Sebastian Pedraza. ^ 

Núm. 355. |
Juzgado da prinaera instau- a 
cía del detrito de la dere

cha de esta ciudad de j 
Córdoba. í

Don José González Ferez, Juez de 
prime^'a instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en autos eje
cutivos que penden en mi Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á 
instancia de los señores don Jaime 
Aparicio y Simón y don Jaime 
Aparicio y Marin, contra don José 
Juliá Vilaplana, vecino y del co
mercio de esta ciudad; he acorda
do sacar á pública subasta para 
su venta todos los géneros del Es
tablecimiento del mismo señor Vi
laplana, que se encuentran embar
gados y depositados en don Miguel 
Coca, de esta vecindad, morador 
plaza del Ayuntamiento, consisten
tes en paños, castores, terciopelos 
y géneros de algodón, apreciados 
todos ellos en la cantidad de dos
cientos ochenta y tres mil sieta
reales, y cpya relación circuns
tanciada obra en autos, de la que 
las personas que deseen hacer pos
tura podrán informarse en el des
pacho del actuario sita en la calle 
de Fernando Colon, número diez y 
ocho, y ver los géneros casa de di
cho depositario.

Para cuyo remate he señalado 
el dia nueve del próximo Setiem
bre, de once á doce de la mañana, 
en la sala Audiencia do este Juz
gado sita en la calle Maese Luis, 
número tres, prevíniéndose que n^ 
se admitirán más posturas que las 

que cubran las dos terceras partes 
del aprecio dadoá dichos géneros.

Dado en Córdoba a veinte y sie
te de Agosto de rail ochocientos se
tenta y nueve.=José Gonzalez Fe
rez.—Por mandado de S S. Ma
nuel Guillen.

Núm. 35C.
Juzgado de primara iustau- 

da de la Alam^^da de
Málaga.

Don Eduardo Bazaga y Gutiérrez, 
Caballero de la Real y distingui
da órden Española de Carlos IU, 
Comendador de la Americana de 
Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Alameda de esta ciudad de Ma
laga ete.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por tercera y úl
tima vez á los que se juzguen con 
derecho á los bienes que componen 
los vínculos que en la actualidad 
posee la Excelentísima Señora Do
ña Mana de la Concepción .Monsal
ve y Villanueva, Marquesa de Cam
ponuevo y “Condesa de San Remy, 
de este domicilio, asi como á succe- 
derá la misma, cuyos vínculos 
proceden de la primera y segunda 
fundación de Martin Alvarez de 
Bohorquez; vinculación, de Don 
Juan Alvarez de Bohorquez Aiva- 
razado; el de Doña Gerónima Gui
llen de Sierra; el de Don Juan Alva
rez de Bohorquez Sotomayor; el de 
Doña Maria Alvarez de Bohorquez; 
el de Dou Antonio Alvarez de Bo
horquez, segundo marqués de los 
Trujillos, con la cesión de Doña- 
Juana Maria Benagas; el de Don 
Antonio de Amaya; el de Doña Gra
cia dé Amaya Sagarraga; el de Don 
Bartolomé de Bohorquez A maya; el 
de Don Diego de Bohorquez Santo- 
lis; el de Don Francisco Polanco y 
Orellano; el de Don Diego Alvarez 
de Bohorquez, primer Conde de San 
Remy, y la agregación de la Señora 
Condesa Doña Elena Alvarez de 
Bohorquez; el de D. Juan de Egues 
Pasquer y la agregación de D. Die
go de Egues Beaumont; la de Doña 
Ana Teresa de Egues y la de Doña 
Juana de Egues Beaumont las Gór- 
tes; Mayorazgo de Don Baltasar 
Campuzano de Mendozay Narvaez, 
Presbítero, y la agregación de Do
ña Ana Mana de Alarcón; funda
ción de Con Gaspar de Navarrete 
y la agregación de Don Lucas de 
Navarrete y córdoba; fundación de 
Don Fernando de Alarcón Saave
dra y la agregación de Doña Maria 
de Alarcon Saavedra, estando si
tuados los bienes de estos vínculos 
en Cadiz, San Fernando, Puerto 
Real, Utrera, Coronil, Villamar 
tin, Lucena, Cabra, Ronda, Ante- 
quera y Tudela de Navarra, para 
que comparezcan en este Juzgado
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por sí ó por sus apoderados á hacer 
saber su derecho den'iro del térmi 
no de oeh ) meses á contar desde la 
inserción de este edicto en la «Ga
ceta de Madrid»; con apercibimien
to de que pasado dicho término se 
procederá á la declaración de ser 
libres los referidos bienes, y que la 
poseedora podrá disponer de ellos 
como mejor fuese su voluntad.

Dado en la ciudad de Málaga á 
veinte y ocho de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.-- 
Eduardo Bazaga,=Por mandado 
de S. S., Licenciado, Antonio Gon
zález y Carreras.

Núm. 360.
Junta p,ovinc>al de ios- 
irucCon pública de Cór

doba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del dia 
20 de Agosto de 1879, presidida 
por el Sr. Gobernador interino 
I). Ubaldo de Rivas.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que han si
do nombrados vocales deísta Cor. 
poracion, en concepto de padres de 
kmilia, el limo, Sr. D. Bartolo
mé Belmonte, D. Juan María Con
de y Criado, y D. Mariano López 
Mogrovejo.

De haberse expedido, prévia re
clamación, certificado literal á la 
Exorna Diputación provincial del 
informe que emitió el limo, señor 
Don Ricardo Belmonte sobre la 
Real órden que separa los cargos 
de Directora y Regente de la es
cuela Normal de maestras; y con- 
teUado, según decreto del Sr. Go
bernador una comunicación dei 
Rectorado, referente al mismo 
asunto.

De que se pasaron á informe 
del Inspector los presupuestos or
dinarios de material, y el de insta
lación de la nueva escuela de niños 
de Breña.

De que el Sr. Gobernador ha 
nombrado habilitado de la circuns
cripción de Palma del Rio á Don 
Francisco Gordillo, y de la de Prie
go á D, Manuel Amaya.

De que la Junta local de Bláz
quez concedió vacación á las es
cuelas durante la canícula.

De que el Ayuntamiento de Vi
llaviciosa ha autorizado al Alcal
de ,para que proporcione casa al 
maestro.

Que se estuviese á lo acordado, 
respecto á lo que resulta en el cer
tificado de los exámes efectuados 
en las escuelas de Espiel.

Ordenar al Alcalde de Villaral
to, que dadas las malas condiciones 
higiénicas det local de la escuela de 
niños, se suspendan las clases por 
los dias que la Junta local crea ne

cesario, que se forme y remita la ’ 
clasificación de los niños y niñas 
pudientes; y que el Ayuntamiento 
exprese su conformidad á la liqui
dación que remite el maestro.

Prevenir al de Íznajar que se 
hagan los reparos indispensables 
en el edificio destinado á escuela de 
niños.

Al de Palma del Rio que diga 
las cantidades que figuran en el 
presupuesto para la escuela incom
pleta del pago de huertas de «Pe
dro Diaz y la Granja,» y gue debe 
proveerso en igual forma que las 
demás de su clase

Pedir al de Villaviciosa algunos 
antecedentes sobre la indemniza
ción de retribuciones á Doña Fran
cisca Moreno Anguita en 1867.

Acudir nuevamente al Sr. Ad
ministrador económico para que el 
Ayuntamiento de Obejo ingrese las 
cantidades que adeuda por 1 ‘ en
señanza.

Remitirá! Rectorado la rela
ción de tos maestros que han me
recido la aprobación en las últimas 
oposiciones efectuadas, y el espe- 
diente de D, Lorenzo Serapio Mu
ñoz, maestro de Fuente Palmera, 
que ha practicado ejercicios para la 
mejora de dotación.

Pasar á informe del Inspector 
la instancia y expediente de Doña 
Dolores Casas, en solicitud de que 
se la declare comprendida en él ca
so 5.® del art. 3.® de la Real órden 
de 27 de Abril do 1877.

Mandar al Rectorado los expe
dientes y relación de espirantes al 
concurso de Julio, y darle conoci
miento de estas vacantes la escue" 
la de niñas de Encinas Reales-por 
haberse trasladado á otra de.igual 
clase la maestra que la servia.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J-, El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 341.
Batallón 

reserva d« Lucena. 
Núm. 53.

Dirección general de Infantería.= 
Primer negociado.

Circular número 213.
El Exorno Sr. Ministro de la 

Guerra con fecha 13 del actual me 
dice lo que sigue:

«Exorno. Sr.: He dado cuenta á ! 
S. M. el Rey (q. D. g.) de la comu- j 
nicacion de V. E. de 6 del corriente 1 
mes, en la que al propio tiempo S 
que manifiesta existen en el Regi
miento Fijo de Ceuta 27 vacantes ’ 
de Cabo 1.’ y 34 de 2.*, indica los 
medios que considera mas acepta
bles para atender á esta necesidad 
del servicio. En su vista y tenien
do en cuenta la conveniencia de ¡ 
que dichas vacantes sean cubiertas * 
con toda urgencia, y la imposibili- ' 

dad que existe de verificarlo en la 
forma que manifiesta V. B. pro- i 
pone el Coronel det expresado cuer- 
po, por carecer de soldados que reú
nan las condiciones reglamenta
rias; S. M, aceptando lo indicado 
por V. E. en su referido escrito, 
ha tenido por conveniente dispo
ner, como medida extraordinaria, 
en tanto se aprueba el proyecto de 
reglamento para la reorganización 
del mismo Regimiento, que por esa 
Dirección general se proceda á ex
plorar las clases de Cabos de los 
cuerpos activos y de los Batallones 
de Reserva que deseen servir en 
dicho Regimiento, eligiendo entre 
los aspirantes los que reúnan me
jores condiciones para cubrir las 
expresadas vacantes, las cuales en 
consideración ai mayor servicio 
queen él han de prestar, obtendrán 
la ventaja propuesta en el artículo 
34 del citado proyecto de regla
mento, esto es, al año de servir el 
Cabo 2.* en el indicado cuerpo dis
ciplinario, contado desde al dia de 
su incorporación el mismo obten
drá el empleo de Cabo L*, si antes 
no lo hubiese alcanzado por dere
cho de escala; dos años despues el 
ascenso á Sargento 2.’ en las pro
pias condiciones, y á los tres de 
efectividad en este empleo obten
drán ei de Sargento 1.’, todo sin 
perjuicio de cualquier otra ventaja 
que pudiera corresponderie en con
currencia con los demás del arma 
del nfatería.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

En su consecuencia los Jefes de 
los cuerpos activos y de los Bata
llones de Reserva explorarán la 
voluntad de los Cabos segundos y 
primeros que deseen continuar sus 
servicios en el Regimiento Fijo de 
Ceuta con las ventajas que se se
ñalan, remitiéndome en todo el 
mes de Setiembre próximo, rela
ción nominal de los aspirantes 
acompañada de copia de sus filia
ciones, en las que deberá constar 
el concepto que hayan merecido en 
la revista de inspección que acaba 
de pasarse. Los Jefes de la Reserva 
harán el llamamiento por medio 
de los «Boletines» de la provincia. J 

Dios guarde á V. muchos años. 1 
=MadrÍd 19 de Agosto de 1879.= S 
0*Ryan = Es copia, El Teniente ! 
Coronel primer Jefe, Hermógenes i 
Antón. i 
  1

AMJSGIOS, !

Filiacioues ycitacio* j 
oes para los quintos Se ! 
espenden en la Impren. j 
ta de este penó ^ico. j

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. 
Historia de la Guerra trauco-Ale*’ 

tnaua, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por 0. Andrés Bor

rego. ■
Üo tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censo- 
ratio esta ubia en tos lérmiuos más 
lavorables, y las Heaiés órdeoes le
cha 25 do Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875. la calilican como li
bro que constituye un in lcresa o lo y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de U- 
irmas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales esiable- 
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de fa 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espaúa, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Kafael Dominguez, Pla- 
suela de Saula María, ni m, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández IgU** 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición histérico-crítica de 
este importante servicio adminislra- 
tivo, de Ian honrosos precedentes ea 
Espaúa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los ioédílos interesantes, y dos lo
mos eu 4," con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el eje»' 
piar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es^ 
paila.

D. José Maria Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 3. 

2.* izquierda.

Se dedica á la gestion de lods 
clase de negocios «lícitos, ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, A) untamienlos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya ® 
particula tes y empresas, lanío los qu^ 
hayan de ventiiarse en los centros y 
oficinas públicas, corno loa que ha
yan de sustanciarse eu los tribu^3les 
y aun aquellos que deban cursurse 
lucra de Madrid, puesto que lieue 
representantes en todas las provit,- 
cias.

En esta lo es Duo Joaquín AU' 
mente.

Imprenta deliítíio de Côidt/i^
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